
Milagro, 08 de Abril del 2019 

Sr. 

JURADO RODRIGUEZ ELVIS MANUEL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía EMJURO S.A., con domicilio en el Cantón Milagro, en 

las calles García Moreno y Eloy Alfaro, celebrada en esta fecha, por unanimidad resolvió, 

REELEGIR a usted GERENTE GENERAL de esta Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, con las 

facultades fijadas en los Estatutos Sociales. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el Presidente y el 

| Gerente General, individualmente, sin la necesidad del concurso de otro funcionario. 

La compañía EMJURO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Milagro de la Provincia del Guayas Ab. JORGE GARCIA MAZZINI el 20 de 

septiembre del 2011 la misma que ha sido inscrita Registro Mercantil del Cantón Milagro, el 16 

“ de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Acepto la designación constante en el Nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL. : 

Milagro, 08 de abril del 2019 

Jurado pfi-dót Elvis Manuel 

GERENTE GENERAL 

C.[. 0927315184 

Nacionalidad Ecuatoriana     
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e 'egistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan¿Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2019— 117 
A
 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS deytomo 1 de 

fojas 273 a 277 con el número de inscripción 53 celebrado entre: ([JURADO 
RODRIGUEZ ELVIS MANUEL en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA./EMJURO S. A. 

en calidad de REPRESENTADA). 
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